
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

BOGOTÁ D. C. 
 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 11001 40 03 051 2022 933 00 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva a fin de resolver 

sobre su admisibilidad y a ello debiera procederse, sino fuera porque se 

observa que no se reúnen los presupuestos sustanciales y procesales 

para el efecto. 

 

Los documentos anexados como sustento de la obligación consisten en el 

pagaré 01 y la escritura pública de hipoteca No. 1300, siendo 

beneficiario del título valor, el señor José Esmer Ríos López, por lo cual, 

el ejecutante Pablo Humberto Ríos Espitia, no se considera tenedor 

legítimo conforme a su ley de circulación acorde con lo dispuesto en el art. 

647 del C. Cio.  

 

Véase que, en las probanzas allegadas a la presente ejecución, se aporta 

documento privado en el que se da cuenta de la cesión del contrato de 

hipoteca instrumentado en la escritura pública No. 1300 que le hiciere, 

José Esmer Ríos López a Pablo Humberto Ríos Espitia, sin embargo, esta 

cesión, no faculta al aquí ejecutante el cobro coercitivo de las obligaciones 

que surgen del pagaré 01, pues como se advierte, el crédito se encuentra 

en cabeza de José Esmer Ríos López.  

 

Ninguna obligación se aporta en el que el beneficiario sea el aquí 

ejecutante, como tampoco existe ninguna trasmisión del derecho de 

crédito incorporado en el pagaré de la referencia, llámese cesión de 

crédito, o endoso en propiedad.   

 

Recuérdese que, la hipoteca es un derecho real accesorio, del cual tiene 

que ir precedida una obligación principal en favor del ejecutante que la 

soporte, circunstancia que se advierte no se configura, pues –se insiste-, 

el derecho de crédito personal, se encuentra en cabeza de José Esmer 

Ríos López, por lo que, sin haber trasmisión de tal derecho, aquel es el 

único facultado para la ejecución de la misma.  

 

  

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago referenciado en razón a la 

motiva de la presente providencia.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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